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R. AYUNTAMIINTO DE MONTERREY
GOBIERNO MUNI CIPAL 2OO9 -2012

EL C.  PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY,  NUEVO

LEÓN, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZÁBAL BRETÓN, A LOS HABITANTES

DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER:

QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DiA 11 DE

FEBRERO DE 2010, APROBÓ EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Para la contratación de los Usuarios Simulados es necesaria la
creación de una estructura interna que brinde las condiciones necesarias de
confidencialidad y apoyo administrativo, para el óptimo desempeño de las labores
que les serán encomendadas. Por lo anterior, la Comisión Ciudadana del Usuario
Simulado, en su Primer Sesión de Trabajo designará a un Visor, quién será el
responsable de la contratación de los Usuarios Simulados y deberá integrarse a la
Estructura Orgánica existente del Gobierno Municipal especificamente en la
Secretaria de la Contraloría Municipal.
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SEGUNDO'- El Visor será el  coordinador operat ivo de los Usuarios Simulados v
tendrá las siguientes funciones:

a) será el enlace entre la comisión ciudadana del usuario Simulado y los
Usuarios Simulados, sirviendo de vínculo de información y
retroalimentación asegurando el cumplimiento de los objetivos planteados.

b) Fungirá como órgano administrativo y se encai'gará lanto de la gestión de
los recursos, como del ejercicio del gasto de los mismos, en apego
irrestricto a los compromisos establecidos en el convenro oe
confidencialidad que para eslos efectos suscriba con la Administración
Municipal a través de la Dirección Jurídica.

El Visor tendrá una remuneración mensual neta de $18,000.00 (dieciocho mil
pesos 00/100 M. N.), por honorarios asimitables a sueldo, y et pago de este
recurso se realizará con cargo al Presupuesto de Egresos autorizado en la
Dependencia de su adscripción.

TERGERO.- Los usuarios simulados durarán en su encargo un término de seis
meses como máximo y en una primera etapa, se contratará por honorarios
asimilables a sueldo a cinco personas para que cumplan con esta función Si por
alguna razÓn algún Usuario Simulado no pudiera prestar sus servicios por el total
del plazo pactado, el Visor deberá contratar a otra persona para completar dicho
plazo.

CUARTO.'  La Comisión Ciudadana y elVisor,  al  término de seis meses det in ic io
de las operaciones de los usuarios simulados, que será a partir del día 15 de
febrero del presente año, rendirá un Informe Ejecutivo a los integrantes del R.
Ayuntamiento y a la comunidad en general, en donde se darán a conocer los
nombres de las personas que fueron contraladas y los resultados de sus
funciones.

QUINTO.- Las evidencias que se encuentren en materia de corrupción, se darán a
conocer a la Secretaria de la Contraloría, para que dé inicio a procedimientos de
responsabilidad administrativa y, en caso de responsabilidad penal, turne el
asunto a la Dirección Juridica del Municipio, para que presente las denuncias
correspondientes, de acuerdo a la legislación en la materia.
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SEXTO.- De encontrarse con un mal servicio por parle de los servidores públicos
municipales, o con la falta de atención adecuada a la ciudadania, en la realización
de trámites o soliciludes ante las diversas dependencias del Gobiemo Municipal,
el Vlsor informara oportunamente al Secretario Técnico de esta Comisión
Ciudadana, mismo que'en su calidad de Secretario de la Conlraloria Municipal
emitirá las recomendaciones necesarias a las diversas dependencias municipales,
para que mejoren sus servicios y coffüan las defíciencias encontradas en sus
áreas dscritas.

De encontrarse un buen desempeño y una buena calidad en los servicios que se
prestan, la Contraloría Municipal lo hará saber también, para que mantengan el
mismo ritmo de trabajo.

SÉPTilO.- El Gobiemo Municipal rcalizará las erogaciones necesarias por un
monto máximo de $150,000.00 (Cbnto Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con
c¿trgo al Presupuesto de Egresos Autorizado, a fin de que a través de la Dirección
de Adquisiciones se adquiera el equipo y material necesario para el desarrollo y
cumplimiento de las funciones los Usuarios Simulados; tales como: grabadoras de
audio y video, cámaras fotográficas, computadoras y otros que por su tecnologia
sean útiles para cumplir con los obietivos de la Comisión. Asl mismo el Visor
contará oon un fondo fijo mensual de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.)
para gastos de operación cumpliendo los Lineamientos Generales de
Administración de Recursos y Operación del Gobierno Municipal de Monterrey.
Para esto se instruye a la Tesorería Municipat.para que realice las acciones
conducentes.

OCTAVO.- El Secretario de la Contralorla, ejercerá la función administrativa paÍa
contratar por honorarios asimilables a sueldo al Visor, de acuerdo a la persona
que le indique la Comisión Ciudadana del Usuario Simulado, previo acuerdo de los
integrantes de la misma; asi también, la Comisión podrá remover alVisor cuando
asi lo decida la mayoria de sus integrantes. A su vez, esla Comisión contratará a
los Usuarios Simulados por medio del Visor, quien estará autorizado para realizar
'os contratos de prestación de servicios correspondientes con cada uno de ellos
por la cantrdaci bruta mensual de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.), todo
esto, prevro acilerco oe¡egatoilü en especifico que le otorgue la Secretaria de
Acirnrnisiracix:, ¡¡: \rrs¡i¡. :,cs contratos antes referidos deberán incluirse al término
de lc: : i i : :s : í , . . .  : l
i j i l ! i .  i . _ : . i i : t i  r . :

i :.i i:i¡1:¡19 Ejecutivo a que hace referencia el numeral
'  ' : r  " -  Á ¡
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NOVENO.- De conformidad a lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnforrnación del Estado de Nuevo León, la
información personal de quienes hayan de desempeñar la función de Usuarios
Simulados, así como la relación del equipo y material que utilizan para el
desempeño de su función, se clasifica como "información reservada", quedando
su reserva limitada a un periodo de seis meses, tal y como lo establece el numeral
TERCERO de éste Punto de Acuerdo; y en el caso de las especificaciones de
equipo queda reservada por el total del tiempo gte dure la realización de los
objetivos que crearon esta Comisión Ciudadana, en' la inteligencia de que la
vigencia de esta Comisión es hasta el 30- treinta de octubre del año 2012- dos mil
doce, dicha clasificación deberá turnarse a la brevedad, a la oficina del
comisionado para la transparencia municipal, a fin de que proceda a su
confirmación, modificación o revocación, según el caso, atendiendo a lo dispuesto
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado, así como el
Reglamento de Derecho de Acceso a la Información del Municipio de Monterrey.

DÉClMO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

DECIMO PRIMERO.- Publ iquese el  presente Acuerdo en el  Periódico Ofic ial  del
Estado de Nuevo León, así como en la Gaceta Municipal de Monterrey y en el
portal de Internet del municipio; www.monterrey.gob mx

1de Febrero de 2010.

A, Dado en la Sala de Sesiones del R. Ayuntamiento, a los 11-once días del mes de./  febrero de 201O-dos mitdiez.-  Doy fe.
.//
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